
Desde el Colegio Oficial de Enfermería de la Región de Murcia, queremos
disipar cualquier duda sobre la relación entre los másteres universitarios y
la obtención del título de enfermero/a especialista, así como el acceso a
las plazas correspondientes.
Es fundamental aclarar que la realización de un máster universitario,
aunque esté relacionado con una especialidad de Enfermería, no confiere
por sí mismo el título de enfermero/a especialista. Este título se obtiene
exclusivamente a través de la vía EIR (Enfermero Interno Residente), o
mediante los procedimientos excepcionales de reconocimiento
legalmente establecidos.
Así mismo, la posesión de un máster no otorga prioridad ni preferencia en
la adjudicación de plazas específicas para especialistas. Estas plazas
están reservadas para aquellos profesionales que poseen oficialmente la
titulación de especialista.
Queremos subrayar la importancia de la transparencia y la equidad en el
acceso a estos puestos. Ante la creciente oferta de másteres por parte de
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entidades privadas. Es necesario reiterar que estos másteres no son
habilitantes como especialista en Enfermería son para profundizar
conocimientos pero no otorgan el carácter de especialista y, en ocasiones,
no cumplen con la regulación del Real Decreto 822/2021.
Recordamos que para la bolsa de trabajo del Servicio Murciano de Salud
sólo puntúan los másteres oficiales.
Desde el Colegio, continuamos trabajando para defender los derechos de
todos los profesionales y garantizar procesos justos y claros.

Para cualquier duda o aclaración, pueden contactarnos en
 enfermeria@enfermeriademurcia.org.
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